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REGLAMENTO INTERNO DEL PROGRAMA DE POSGRADO
CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objetivo del Reglamento

El objetivo de este reglamento es establecer los procedimientos de los Programas de Maestría y Doctorado del CIQA, así como de los derechos y obligaciones de los participantes en los Programas existentes.

Artículo 2.- Bases Jurídicas

La organización, funcionamiento y desarrollo del Posgrado se lleva a cabo tomando como base los Estatutos del CIQA, el Reglamento de los Investigadores y el presente Reglamento Interno.

Artículo 3.- Autoridades del Posgrado
El Comité de Posgrado y la Coordinación Académica del Programa son designados por el Director General del Centro para coordinar las actividades académicas del Programa, siendo los encargados de vigilar el buen funcionamiento del Programa así como de la observancia de este reglamento.

Artículo 4.- Propósito del Posgrado

El propósito del Posgrado del CIQA es el de formar profesionistas altamente calificados en el área de polímeros en los niveles de maestría y doctorado, capaces de dominar y aplicar el conocimiento científico y tecnológico en esta área de la ciencia.

Artículo 5.- Acerca del Posgrado

El Posgrado del CIQA ofrece la Maestría y el Doctorado en el área de polímeros.

1.-
El Programa de Maestría está dirigido a estudiantes procedentes de licenciatura. El Plan de Estudios está formado por 8 cursos y el desarrollo de un trabajo investigación como tesis de maestría de aproximadamente un año de duración.

2.-
El Programa de Doctorado presenta dos opciones:

a)
Para estudiantes procedentes de licenciatura (doctorado directo):


Dirigido a estudiantes que desean realizar estudios de doctorado partiendo de licenciatura, donde el programa comprende 8 cursos a lo largo de un año, más el desarrollo de un trabajo de tesis de doctorado de aproximadamente 3 años de duración.

b)
Para estudiantes procedentes de maestría (doctorado por investigación)


Dirigido a estudiantes que desean realizar estudios de doctorado partiendo de maestría, donde el programa comprende el desarrollo de un trabajo de tesis de doctorado de aproximadamente 3 años de duración y cursar y aprobar las materias que recomiende el Comité de Posgrado como complemento a su formación académica. Si el estudiante no cursó una maestría en la especialidad de polímeros o su trabajo de tesis de maestría no fue un tema de polímeros, deberá cursar y aprobar de manera obligatoria las materias de Síntesis y Modificación Química de Polímeros y Fisicoquímica de Polímeros, además de las que su asesor sugiera como complemento.

Artículo 6.- Grados académicos que se otorgan
Los grados académicos que se otorgan en el Centro de Investigación en Química Aplicada a través de su Programa de Posgrado son el de Doctor en Polímeros y el de Maestro en Tecnología de Polímeros.

Artículo 7.- Perfil del  egresado

1.- El egresado de la Maestría podrá:

a) Tener una visión general del área de polímeros

b) Participar en la generación y publicación de conocimiento original

c) Tener habilidades para resolver problemas técnico - experimentales

d) Tener habilidad para dirigir grupos y proyectos de investigación y desarrollo

e) Participar en proyectos de investigación y desarrollo en la industria

2.- El egresado del Doctorado podrá:

a) Tener una visión general del área de polímeros

b) Demostrar su capacidad en la solución de problemas específicos

c) Ser capaz de generar y publicar conocimientos originales en el área de los polímeros

d) Ser capaz de realizar investigación original

e) Tener capacidad para trabajar en grupos de investigación interdisciplinarios dedicados al estudio de los materiales poliméricos

f) Participar en el análisis, crítica y propuesta de soluciones a problemas relacionados con la industria de los polímeros.

g) Ser capaz de ejercer actividades de docencia

h) Participar en proyectos de investigación y desarrollo en la industria química y de los polímeros

Artículo 8.- Facilidades

Con la finalidad de alcanzar los objetivos del Posgrado, el CIQA facilitará a los profesores el material didáctico necesario lo mismo que una área adecuada para la impartición de los cursos. Además facilitará a los estudiantes el material de laboratorio necesario y las áreas de trabajo disponibles para la realización de las actividades de investigación relativas al Posgrado. Asignará una área de estudio para los alumnos durante el tiempo que participen en este Programa. Todas estas facilidades se otorgarán de acuerdo con las posibilidades del Centro.

CAPITULO II.- ORGANIZACION DE LOS ESTUDIOS

Artículo 9.- Admisión
Todo estudiante que desee ingresar al Posgrado del CIQA deberá recibir la aceptación definitiva por parte del Comité de Posgrado, el cual dictaminará la aceptación del aspirante considerando el cumplimiento de los siguientes requisitos.

1.-
Para candidatos procedentes de licenciatura que soliciten su ingreso a la Maestría o al Doctorado Directo:

a)
Ser egresado de un programa de licenciatura en química, ingeniería química o afín y haber obtenido un promedio mínimo de 80/100, o su equivalente, en los estudios de licenciatura. Se dará preferencia a los estudiantes que realicen tesis de licenciatura. Solo en casos especiales y por recomendación del Comité de Posgrado se recibirán candidatos con promedios menores al mínimo solicitado.

b) Presentar y aprobar los exámenes de admisión y ser entrevistado por al menos 3 profesores del Posgrado. Se podrá prescindir del examen de admisión, previo dictamen del Comité de Posgrado, pero no de las entrevistas.

c) Asistir y aprobar los cursos especiales de apoyo que se imparten a los candidatos que sean aceptados después del proceso de admisión.

2.-
Para candidatos procedentes de maestría

a)
Ser egresado de un programa de Maestría afín a este programa y haber obtenido un promedio mínimo de 80/100, o su equivalente


b)
Contar con una propuesta de investigación para tesis de doctorado, debidamente aprobada por el Comité de Posgrado.

c)
Contar con un asesor del CIQA que dirija el proyecto de tesis de doctorado, también debidamente aprobado por el Comité de Posgrado. La co-asesoría deberá también ser autorizada por el Comité de Posgrado.

d)
Ser entrevistado por al menos 3 profesores del Posgrado

3.-
Para candidatos procedentes del extranjero.

Además de los requisitos solicitados a los candidatos nacionales, deberán cumplir con lo siguiente:

a)
Presentar copia legalizada del certificado o título de licenciatura y maestría

b)
Comprobar la vigencia de la forma migratoria FM3

c)
Comprobar la suficiencia del idioma español

d)
Contar con una beca y cubrir los costos de inscripción al programa y colegiaturas semestrales.

Artículo 10.- Tipo de estudiantes
Serán aceptados a participar en este Programa de Doctorado en Polímeros solamente estudiantes de tiempo completo. Los estudiantes que desarrollen parte de su proyecto de investigación fuera del Centro deberán cumplir con permanecer en el CIQA al menos el 50% del tiempo que dure el desarrollo del trabajo de investigación.

En caso de existir un compromiso laboral, el estudiante aceptado deberá entregar al Departamento de Posgrado una carta que exprese claramente que la empresa o institución con la cual se encontraba laborando permite su participación como alumno de tiempo completo hasta concluir sus estudios. Podrán ingresar estudiantes que desean participar de tiempo parcial cuando la empresa o institución le permita realizar sus estudios de esa manera y la carga académica será asignada por el Coordinador Académico pero deberá cumplir con los requisitos académicos establecidos en el Plan de Estudios y en el presente reglamento.

Artículo 11.- Tiempo dedicado al Programa.

Los estudiantes inscritos en el Programa de Doctorado como estudiantes de tiempo completo deberán dedicarse a las actividades establecidas en el Programa, al menos 40 horas a la semana en las instalaciones del CIQA, en el horario establecido en la institución.

Artículo 12.- Carga académica
Es obligación del estudiante que ingrese al Posgrado procedente de licenciatura, cumplir con los cursos impartidos en cada tetramestre. Habiendo aprobado las ocho materias obligatorias establecidas en el Plan de Estudios, realizar posteriormente un trabajo de investigación como tesis para el nivel de maestría o doctorado según sea el caso y hacer la defensa del trabajo ante el Jurado designado.

En el caso de los estudiantes procedentes de maestría, a quienes el Comité de Posgrado y/o su asesor les haya requerido cursar alguna(s) materia(s) de las que se imparten en el posgrado, deberán asistir y aprobar esas materias en los horarios establecidos para tal efecto, así como desarrollar el trabajo de investigación como tesis y hacer la defensa de este trabajo ante el Jurado designado.

Es obligatorio para todos los estudiantes inscritos en el programa de posgrado asistir a las conferencias, seminarios y cursos cortos que se programen durante su estancia.

Artículo 13.- Plazos para la obtención del grado
El tiempo normal para cumplir con el Plan de Estudios de cada uno de los programas de posgrado que ofrece el CIQA  es:

a) Para el programa de maestría será de 4 semestres, con la posibilidad de extenderse hasta un semestre más como máximo

b) Para el programa de doctorado directo será de 8 semestres con la posibilidad de extenderse hasta 2 semestres más como máximo

c) Para el programa de doctorado por investigación será de 6 semestres con la posibilidad de extenderse hasta 2 semestres más como máximo

Artículo 14.- Requisitos para la obtención del grado académico

El grado de Doctor en Polímeros será otorgado después de haber cumplido con los siguientes requisitos:

1.-
Haber aprobado los cursos obligatorios o los que se le haya solicitado cursar.

2.-
Haber presentado su protocolo de tesis para su evaluación ante el Comité Evaluador designado y que haya sido aprobado.

3.-
Haber presentado ante el Comité Evaluador designado por el Comité de Posgrado reportes semestrales o anuales del avance del trabajo de tesis.

4.-
Haber concluido el trabajo de investigación (tesis), elaborado el documento de tesis y presentado para su evaluación ante un jurado designado por el Comité de Posgrado y que haya sido aprobado para su impresión final.

5.-
Contar con al menos un artículo científico / tecnológico propio sobre su trabajo de tesis, que haya sido publicado o aceptado para su publicación en alguna revista incluida en el Padrón del CONACYT o en el Impact Factor of Journals.

6.-
Presentar un certificado de TOEFL con una puntuación mínima de 450 puntos, para comprobar el dominio del idioma inglés.

7.- 
Haber presentado y aprobado el examen de grado ante un Jurado.

8.-
Haber cumplido con todos los requisitos académicos y administrativos considerados en el Programa y haber presentado comprobación de no adeudos en servicios bibliográficos u otros servicios institucionales.

El grado de Maestro en Tecnología de Polímeros podrá otorgarse, en el caso de estudiantes inscritos inicialmente al doctorado directo bajo dos circunstancias:

a) A solicitud por escrito del estudiante si cumple con los requisitos establecidos 

b) Por decisión del Comité de Posgrado cuando al realizar la segunda evaluación de avances el Comité Evaluador así lo sugiera. En este caso, el Comité de Posgrado evaluará el desempeño académico y los avances del trabajo de investigación del estudiante hasta el momento, con el fin de determinar si no cumple con los requisitos para continuar su  investigación como tesis de doctorado. Después de la evaluación el Comité de Posgrado determinará si los avances del trabajo de investigación son suficientes y cuentan con la calidad necesaria para la elaboración del documento de tesis que podrá ser evaluado para que el estudiante pueda obtener la Maestría en Polímeros al concluir el cuarto semestre.

El grado de Maestro en Tecnología de Polímeros podrá ser otorgado después de haber cumplido con los siguientes requisitos:

1.-
Haber aprobado los 8 cursos obligatorios establecidos en el Plan de Estudios

2.-
Haber desarrollado un trabajo de investigación de un tema que haya sido aprobado por el Comité de Posgrado del CIQA.

3.-
Haber presentado y aprobado el examen de grado ante un jurado evaluador.

4.-
Haber cumplido con todos los requisitos académicos y administrativos considerados en el Programa y haber presentado comprobación de no adeudos en servicios bibliográficos u otros servicios institucionales.

Artículo 15.- Acerca de la beca
Una vez que los candidatos hayan sido aceptados como estudiantes de tiempo completo, la Coordinación Académica prestará la ayuda necesaria para efectuar los trámites para la  solicitud de una beca ante el CONACYT, siempre y cuando el programa al que ingresó pertenezca al Padrón de Posgrados de Excelencia. El CIQA podrá proporcionar al estudiante ayuda financiera (beca puente) hasta por tres meses en tanto reciben el apoyo otorgado por el CONACYT, la beca otorgada por el CIQA deberá ser reembolsada al recibir el primer pago de la beca otorgada por el CONACYT. 

Artículo 16.- Duración de la beca

Los estudiantes aceptados en el Posgrado podrán gozar de una beca del CONACYT con la duración máxima que establece el reglamento de becas del CONACYT, según sea el caso: maestría (2 años sin extensión); doctorado directo (4 años con posibilidad de un año de extensión) y doctorado por investigación (3 años o lo que se requiera para completar 60 meses si recibió una beca durante sus estudios de maestría, con posibilidad de un año de extensión)

Artículo 17.- Requisitos para mantener la beca

Para mantener el derecho a la beca, el alumno deberá mantener un promedio semestral mínimo de 80/100 en los cursos a los que esté asistiendo, cumplir con las actividades semestrales asignadas por su asesor así como aprobar las evaluaciones de avances de acuerdo a la programación establecida para tal efecto.

Artículo 18.- Extensión de beca

De ser necesaria una extensión de beca, esta será solicitada por el estudiante con la autorización del asesor, al CONACYT a través de la Coordinación Académica, o a cualquier otro organismo, después de que el Comité de Posgrado le haya autorizado un período adicional para la conclusión de sus estudios. Este período adicional estará sujeto a una exposición de motivos por parte del estudiante, avalado por el asesor, para justificar el retraso en la conclusión del trabajo de tesis.

Artículo 19.- Cancelación de la beca
Si el alumno abandona el Programa o es dado de baja definitivamente se solicitará la cancelación de la beca ante EL CONACYT a través de la Coordinación Académica.

Artículo 20.- Bajas

El estudiante causará baja definitiva del Programa por cualquiera de las siguientes razones:

a)
Por solicitud propia.

b)
Por abandono de sus estudios por 2 semanas consecutivas, ó 3 semanas acumuladas al tetramestre, sin autorización de su asesor o del Comité de Posgrado.

c)
Por baja calidad académica, es decir, por no aprobar los requerimientos mínimos del Programa.

d)
Por reprobar dos materias en un mismo tetramestre.

e )
Por no presentar periódicamente los avances de su trabajo al Comité Evaluador designado o por no mostrar, a juicio del Comité de Posgrado, un avance significativo en el trabajo de investigación que se encuentre realizando.

f) 
A juicio del Comité de Posgrado podrá causar baja el estudiante de doctorado que presente dos evaluaciones extraordinarias de avances de tesis consecutivas

g)
Por violación a las disposiciones reglamentarias de la Institución y del Programa.

h)
Por exceder el tiempo máximo establecido dentro del programa sin graduarse.

Artículo 21.- Baja temporal

El estudiante causará baja temporal del Programa, cuando por causas de fuerza mayor tenga que suspender temporalmente sus estudios. El Comité de Posgrado emitirá su decisión para la baja temporal de un estudiante, luego de analizar las causas que originen esta suspensión.

CAPITULO III.-  FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA

CURSOS

Artículo 22.-
Impartición de los cursos

Los cursos establecidos como obligatorios serán impartidos en las instalaciones del CIQA, en el horario y lugar determinado al inicio de cada tetramestre.

Artículo 23.- Duración y programación temática de los cursos

Cada una de las materias del Programa  será cubierta en un mínimo de 42 horas por tetramestre y un máximo de 14 sesiones de 3 horas cada una. Para los estudiantes procedentes de maestría que se les haya requerido llevar cursos complementarios, éstos serán cubiertos de la misma manera que está establecida para los estudiantes que tienen los cursos obligatorios.

Los profesores que impartan los cursos deberán cubrir el total del contenido temático apegándose a los objetivos y metas planteadas.

Artículo 24.- Evaluación de los cursos

Deberá emitirse una calificación por curso para evaluar a cada estudiante inscrito. El aprovechamiento se determinará en una escala de 0 (cero) a 100 (cien), siendo reprobatoria una calificación inferior a 80 (ochenta). Queda a criterio del (los) responsable(s) del curso exigir las tareas, trabajos o exámenes que considere(n) necesarios.

Artículo 25.- Formas de evaluación
El aprovechamiento académico de los estudiantes, en relación a los cursos, será determinado mediante la aplicación de exámenes escritos, tareas extraclase, reportes de prácticas de laboratorio y reportes de visitas a industrias que haya solicitado el responsable del curso.

Artículo 26.- Asistencia
Para tener derecho a la presentación de exámenes, el alumno deberá tener una asistencia mínima de 80% en la materia correspondiente

Artículo 27.- Reprobación de materias

En caso de reprobar UNA materia, el estudiante podrá optar por presentar un examen de segunda oportunidad. El plazo máximo para presentar el examen será de 10 días naturales a partir de la publicación de la calificación.

El punto anterior no aplica en caso de tener DOS materias reprobadas en el mismo tetramestre, ya que en este caso el estudiante causará baja definitiva del Programa.

Artículo 28.- Revisión de examen

El estudiante tendrá derecho a solicitar revisión de examen cuando lo considere necesario.  La revisión se podrá realizar en presencia del Coordinador Académico si así lo solicita el estudiante. La calificación final podrá ser modificada después de la revisión del examen a criterio del profesor.

Artículo 29.- Revalidación de cursos

1.-
El estudiante que desee ingresar al Programa de Maestría ó Doctorado procedente de otro programa de posgrado, podrá solicitar la revalidación de  materias siempre y cuando cumpla con lo siguiente:

a) 
Que las materias a revalidar sean de un programa de posgrado incluido en el Padrón de Excelencia del CONACYT y que hayan sido cursadas y acreditadas en un período anterior no mayor de tres años a la fecha de solicitud de revalidación.

b)  Que las materias a revalidar hayan sido aprobadas al menos con la calificación mínima aprobatoria determinada en la institución y que lo demuestre con un certificado de calificaciones.

c)
Que los programas de las materias que se desea revalidar sean equivalentes al programa de las materias que se imparten en este Programa de Posgrado.

d)
Presentar la documentación oficial en la que se indique el contenido temático de las materias que solicita revalidación, número de horas teóricas y prácticas, créditos otorgados, calificación obtenida y escala de medición utilizada.

2.-
El estudiante podrá revalidar un máximo de 4 materias. 

3.- 
El Comité de Posgrado emitirá su decisión por escrito luego de un análisis de los puntos anteriores.

TESIS 

Artículo 30.- Proyecto de tesis.

a) El Comité de Posgrado revisará y autorizará los temas de tesis que serán presentados a los estudiantes como opciones

b) Los temas de tesis que sean ofrecidos a los estudiantes deberán, contar en la medida de lo posible, con la infraestructura adecuada y el financiamiento necesario para el desarrollo del proyecto.
c) En caso de que el tema de tesis de un estudiante requiera de la participación de dos asesores se deberán de cubrir los siguientes puntos:

i. El asesor principal deberá ser miembro de la planta académica del Programa y ser investigador de tiempo completo en el CIQA.

ii. El asesor y co-asesor deberán tener especialidades complementarias.

Artículo 31.-
Selección del proyecto de tesis

1.- Para Maestría y Doctorado Directo.

a) La Coordinación Académica presentará a los estudiantes durante el primer tetramestre de cursos, una cartera de proyectos aprobados por el Comité de Posgrado, de los cuales cada estudiante podrá seleccionar los temas de su interés. Los estudiantes podrán entrevistarse con los posibles asesores para conocer con mas detalle cada tema, lo que permitirá que el estudiante elija 3 temas en orden de interés.

b) En el caso de haber más de un estudiante interesado en el mismo tema, el asesor responsable del proyecto determinará cual estudiante desarrollará el tema propuesto. El estudiante no elegido considerará su segunda o tercera opción.

c) Todos los estudiantes deberán contar con un tema de tesis antes de concluir su segundo tetramestre de cursos.

2.- Para Doctorado por investigación.

a) La Coordinación Académica presentará a los candidatos una cartera de proyectos aprobados por el Comité de Posgrado antes de su ingreso, de los cuales podrá seleccionar el tema de su interés.

b) El candidato deberá contar con un tema de tesis autorizado por el Comité de Posgrado en el momento de ser aceptado como estudiante del Posgrado.

Artículo 32.- Desarrollo de la tesis
La realización del trabajo de investigación y la elaboración del documento de tesis deberán estar bajo la supervisión de un asesor que será el responsable del proyecto seleccionado. Para iniciar el desarrollo de su tesis, el estudiante y el asesor deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) El estudiante deberá firmar la Carta Compromiso requerida a los estudiantes que participan en el desarrollo de proyectos de investigación en el CIQA, para que se autorice el inicio del proyecto de tesis.

b) Cualquier proyecto de investigación que se vaya a realizar con la participación de otras instituciones, deberá contar con un convenio de colaboración elaborado por el responsable del proyecto, que participe como asesor del estudiante.

Artículo 33.- Inicio del trabajo de tesis

a) Después de elegido el tema de tesis y en el caso de los estudiantes de maestría, podrán iniciar el trabajo experimental de su tesis al concluir el segundo tetramestre de cursos. Solamente deberán presentar a la Coordinación Académica un escrito con el título, objetivos y metas del proyecto que desarrollará avalado por su asesor.

b) En el caso de los estudiantes de doctorado directo, deberán elaborar el protocolo de su tesis al concluir el segundo tetramestre de cursos y durante el tercer tetramestre del primer año. El protocolo de tesis deberá ser presentado de forma oral y escrita para su evaluación.

c) En el caso de los estudiantes de doctorado por investigación, dispondrán de 3 meses a partir de su ingreso para la elaboración del protocolo de tesis, el cual será presentado de forma oral y escrita para su evaluación.

Artículo 34.- Elaboración del protocolo de tesis
El protocolo de tesis deberá detallar los objetivos y metodología a seguir en la investigación, además de un calendario de actividades con metas, plazos de cumplimiento y resultados esperados. El documento elaborado deberá ser entregado a la Coordinación Académica en la fecha que se le determine al estudiante y la evaluación oral se realizará en los siguientes 10 o 15 días después de la fecha de entrega del documento ante el Comité Evaluador que se designe. De no cumplir con la entrega en la fecha señalada el estudiante recibirá una nueva fecha para la presentación oral y la calificación obtenida se registrará como extraordinaria.

Artículo 35.- Modificaciones al protocolo de tesis

Si después de ser evaluado el protocolo de tesis se solicita la modificación del documento, el estudiante contará con un plazo máximo de 15 días para realizar las modificaciones. 

Si el estudiante recibe una calificación reprobatoria durante la evaluación del anteproyecto de tesis, tendrá una segunda oportunidad para someter a evaluación su propuesta.  En este caso, el estudiante tendrá un plazo máximo de 30 días naturales para presentar al Comité Evaluador designado de forma oral y escrita su protocolo de tesis y recibir la autorización para iniciar el desarrollo de su tesis. Si después de esta segunda evaluación no es autorizado el protocolo de tesis, el estudiante deberá considerar cambiar el tema de tesis y si fuera necesario también de asesor.

Artículo 36.- Comité Evaluador

El Comité de Posgrado designará un Comité Evaluador para cada estudiante de doctorado, formado por 3 (tres) ó 4 (cuatro) investigadores del Centro, ante quienes se someterá a consideración el protocolo de tesis y posteriormente los avances del mismo. Este Comité evaluará las propuestas de los estudiantes, considerando principalmente la calidad, relevancia e innovación científica  del proyecto.

Los miembros del Comité Evaluador deberán considerar los lineamientos establecidos por el Comité de Posgrado para realizar las evaluaciones del protocolo y reportes de avances de los trabajos de tesis.

Artículo 37.- Evaluación de los avances de tesis

Al momento de ser autorizado el protocolo de tesis, el estudiante iniciará el desarrollo experimental del proyecto, en el caso de estudiantes de doctorado directo deberán presentar 4 (cuatro) seminarios de avances de tesis distribuidos a lo largo de su investigación, en el caso de estudiantes procedentes de maestría, presentarán 3 (tres) seminarios de avances de tesis, distribuidos de manera semestral o anual según corresponda. En estos reportes de avances presentarán los resultados obtenidos en el trabajo de tesis durante el período evaluado.

En caso de que no sea aprobado alguno de los reporte de avances de tesis, el estudiante tendrá una segunda oportunidad para someter a evaluación su reporte de avance de manera oral y/o escrita y dispondrá de 30 días naturales para presentarlo al Comité Evaluador. Si la segunda evaluación no es aprobada, el estudiante causará baja definitiva del programa. 

Artículo 38.- Solicitud de Extensión para conclusión de tesis
Si al realizar la última evaluación de tesis programada se plantea por parte del estudiante y su asesor la necesidad de mas tiempo para concluir de manera satisfactoria el trabajo de tesis, el estudiante dispondrá como máximo de un año más para la conclusión del trabajo de tesis y la obtención del grado.

La extensión del plazo para graduación no implica la extensión de beca (la solicitud de extensión de beca se realiza ante CONACYT).

Artículo 39.- Cambios de asesor de tesis

Se podrá realizar cambio de asesor de tesis de acuerdo a las siguientes situaciones y en los incisos a) al c) se requiere notificar por escrito al Comité de Posgrado, las razones del cambio por parte de los interesados, el cual considerará la petición y emitirá un veredicto.
a) Si el asesor no desea continuar con el estudiante

b) Si el estudiante no desea continuar con el tema de tesis y/o con el asesor

c) Cuando el asesor se ausente del CIQA por un período mayor a 6 meses. Esto no aplica cuando el estudiante cuente con un co-asesor que continuaría apoyándolo.

d)
Por decisión del Comité de Posgrado

Si se requiere el cambio de asesor por la situación del inciso c) y no se cuente con un co-asesor, el Comité de Posgrado apoyado por el asesor que se ausenta, invitarán a la persona que por su experiencia y área de investigación pueda ayudar al estudiante a concluir sus estudios.

Artículo 40.- Escritura de la tesis
El asesor dará el visto bueno para la escritura del documento de tesis cuando considere satisfactorio el desarrollo del trabajo de investigación, siempre y cuando se haya cumplido con las evaluaciones de avances y se tenga la autorización del Comité Evaluador para concluir el trabajo experimental. Dicho documento deberá escribirse de acuerdo con el formato institucional, el documento terminado será sometido a evaluación ante el jurado que designe el Comité de Posgrado para tal efecto.

Artículo 41.- Evaluación de la tesis
La evaluación del documento de tesis por el jurado asignado, tendrá como plazo máximo 30 días naturales, al final de dicho plazo se deberán notificar al alumno las correcciones que habrán de hacerse al documento.

El estudiante deberá presentar un seminario final antes de la presentación del examen de grado. El jurado asignado dará su visto bueno en este último seminario para proceder al examen de grado. Cuando a juicio del jurado, el documento requiera de alguna modificación sustancial luego del seminario final, está tendrá que hacerse de acuerdo a las recomendaciones del mismo. Posteriormente se establecerá la fecha del examen de grado por parte de la Coordinación Académica.

Artículo 42.- Jurado de tesis.
a) Para exámenes de maestría.

El Jurado estará integrado por 3 sinodales: un presidente, un secretario y un vocal. El examen oral se desarrollará en la fecha que haya determinado la Coordinación Académica y en el se evaluará el trabajo de investigación realizado por el estudiante. El Jurado emitirá su voto después de deliberar al concluir la examinación del sustentante.

b) Para exámenes de doctorado. 

El jurado estará integrado por los miembros del Comité Evaluador que dio seguimiento al trabajo de tesis además de uno o dos evaluadores externos al CIQA. El total o la mayoría de los integrantes del jurado deberán contar con el grado de doctor y solo se aceptará como miembro del Jurado a los evaluadores con el grado de maestría que hayan formado parte del Comité Evaluador desde el inicio del trabajo de tesis. El jurado evaluará la tesis y emitirá su voto aprobatorio por escrito si la considera satisfactoria. El examen oral se realizará en la fecha que establezca la Coordinación Académica para tal efecto.

Artículo 43.- Presentación del examen de grado

a) Para la presentación de un examen de maestría, el estudiante solicitará a la Coordinación Académica que se le fije la fecha de examen cuando se haya recibido la aprobación del documento final de tesis por parte del Jurado y entregará tres copias del documento final para los miembros del Jurado 

b) Para la presentación del examen de doctorado el estudiante deberá solicitar a la Coordinación Académica se le fije la fecha para el seminario final, después de haber sido aprobado el documento final de tesis por el jurado asignado. La fecha se le dará a conocer en un plazo no mayor a 15 días naturales después de haber recibido la solicitud de parte del estudiante. Después de recibir la aprobación del seminario final por parte del Jurado, la Coordinación Académica fijará la fecha del examen de grado que será cuando menos una semana después del seminario final. El estudiante entregará el número de copias del documento final que se requieran para los miembros que conformen el Jurado.
c) Al término del examen de grado y a juicio del jurado se podrán tener las siguientes opciones:

· Aprobado por Unanimidad

· Aprobado por Mayoría

· No Aprobado

Artículo 44.- Modificaciones al Trabajo de Tesis

Cuando a juicio del jurado el documento requiera modificaciones después del examen oral, será responsabilidad del Presidente del Jurado entregar al alumno las observaciones de los miembros del jurado. Cuando esto suceda, el acta de examen de grado será entregada después de que la Coordinación Académica reciba el documento definitivo en un plazo no mayor de 15 días naturales posteriores a la presentación del examen. 

Artículo 45.- Entrega de documento final de tesis

El encuadernado y escritura de la tesis deberá estar de acuerdo con las especificaciones del formato institucional y de acuerdo con el grado académico será el número de copias encuadernadas que deberá entregar a la Coordinación Académica después del examen de grado.

a) En el caso de haber realizado tesis de maestría, el estudiante deberán entregar 5 copias de la tesis, de las cuales serán una para cada uno de los sinodales que formaron el Jurado, una para el Centro de Información y una para la Coordinación Académica.

b) En el caso de ser tesis de doctorado, el número de tesis encuadernadas que se entregarán dependerá del número de sinodales que participen en el examen de grado además de una para la Coordinación Académica y otra para el Centro de Información del CIQA.

Artículo 44.- Candidatos No Aprobados

Cualquier estudiante para quien la decisión del jurado en el examen de grado sea no aprobado, podrá solicitar presentar nuevamente su examen de grado antes de que se cumpla un año de haber obtenido este resultado.

Artículo 45.- Distinciones.

Se otorgarán distinciones tanto al alumno que haya alcanzado un promedio arriba de 95/100 al concluir sus estudios así como al alumno que haya realizado un trabajo de investigación destacado y una presentación oral sobresaliente de su trabajo de tesis.

Todos los asuntos referentes al Programa que no sean considerados en este reglamento serán analizados y resueltos en su momento por el Comité de Posgrado del propio Centro.

El presente reglamento entra en vigor con fecha 1° de Agosto de 2001.
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